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El proteccionismo azucarero 

Los privilegios cOllcedidoiS a determinadas industrias 
,'cons,tituyen, sin duda alguna, 1a excepción dentro del sistema 
arancelario argentino en el sentido d.e gravar en mayor es
cala, enorelación a los demás artículos de primera necesidad, 
a aquellos que, gracias. a la influencia ejercida en las cla,;¡es 
dirigentes, consiguieron obtener ventajas y favores que im
plican una irritante desconsideración para ,los bien enten
didos intereses de los habitantes del país,á tal 'punto que, 
en la actualidad, difícil sé ría encontrar una opinión favorable~ 

.a la existencia de tales prebendas, salvo, se comprende, las 
ülteresadas en la perpetuación de un régimen exclusivista 

. contrario a las reglas. que la moderna política económica 
aconseja, contrario al mismo adelanto técnico de :las indus
trias amparadas y enemigo, también, de. la ,salud y del bie
nestar de las clases trabajadoras en su triple condición de 
productores, consumidores y contribuyentes. Tal es la situa
ción creada a la ya célebre protección al azúcar y a la na
ciente del calzado. 

Est'á demostrado científicam.ente que la políti<ca econó
mica que conviene a los paises nuevos; es la liberación de todo 
derecho a la entrada de productos, porque paises depoca po
blación ofrecen un mercado poco dens1o, y si por estas mismas 

. razones puede aceptarse un sistema fiscal que tienda a la 
obtención de las rentas indispensables para atender lail nece_ 
sidades del estado, ello sóLo 'debe ser permitido éuando no 
aten'te contra laaJimentación, el vestido y la habitación del 
pueblo, pues no hay que olvidar que los impuestos .de tal 
naturaleza son verdaderos impuestos progresivos al revés. Por 
éso nuestro sistema proteccionista que pone arbitrariamente 

N ata: En máquina ya la revista leemos que el P. E. deCl'etó la 
libre inlportacióll de azúear. Encuadrada dentro de lo estableeiJo por 

:la ley 8877, esta resolución de~ió dictarse mucho antes; se imponía. 
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derechos de aduana a todo lo que se necesita para vivir es", 
según la opinión del doctor Justo, "una mala copia del pro
teccionismo norteamericano cuyas bases sólidas son el imnen
so mercado que allí se -establece para cualquier ramo nuevo" 
de produccióp, la gran riqueza mineral explotada por el país 
y las actitudes mecánicas e industriales de la población". 

En nuestro 'país, el proteccionismo criollo por excelencia 
_ e'stá. reflejado en la industria azucarera, la que, después de 
muchos años de ayuda oficial, no ha conseguido aún dar aL 
país las ventajas que se creyó reportaría en el futuro su pro
tección, sino que, por el contrario, las operaciones de espe
culación son las únicas predominantes en el grupo de felice3-

industriales que no encuentrmi ningún impedimento a su tan 
antipático papel de encarecedore~ de los' consumos, pues, en 
el estudio de la protección, no. se han tenido en\ cuenta las 
causas que podrían convertirla en negativa, dado que una 
protección debe consultar las causas orgánicas o funcionales 
que la r~quieran, haciéndola sólo posible en el segundo de los 
casos, ya. que adoptar _ el sistema para todas las industrias _ 

_ sería aceptar una situación de perjuicio constante para el con
sumidor y de beneficio para el productor. E8 menester -tener' 
en cuenta, además, siempre que una tarifa tenga también fi
nes fiscales" los límites más :;¡,llá de los -cuales el derecho. no· 
puede ser elevado porque dejaría de proporcionar los recur
sos esperados. Es lo que ha sueedido con el consumo de azú
car que debido a~ pTecio de pl'otección ha disminuí do y la. 
áduana en este conce:¡:>to casi no produce renta. Las entradas" 
fiscales, vense, ~sí, disminuídas, cuando, de mantenerse una. 
tasa moderada el con~umo se extendería, la importación se
haría más considerable y el fisco ~ecogería mayores entradas. 

De to.do esto, se desprende que los que sosltuvieron el 
arancel prohibitivo para la introducción del azúcar sólo as-
pira:ron a la creación de una industria _ sacarosa nacional oL 
vidando, desgraciadamente, adoptar las nor,ma8 tendentes a
impedir su conversión a industria parasitaria::- Para ello de
bieron, según los principios proteccionistas modernos, elegir 
po.r base -de protección la diferencia entre el costo m.edio en 
el interior y el más _bajo costo en el exterior, sobre la que
hubieran fijado un régimen transitorio de ayuda, sirviéndok 
de guía, diremos así, en los primeros años de su infancia". 
La diferencia entre los costos de producción, como ya hemmr 
señalado, puede provenir ,de causas orgánicas o de causas fun--
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<cionales. Las primeras se relacionan directamente cOn los 
~-divers;os eleméntols del costo y se. refieren, en generaJ, a las 
riquezas naturales de la región donde la industria está implan
tada, mientras! que en las causas funcionares debemos in
ocluir los métodos o sistemas adoptados por las empresas, etc. 

Es evidente, entonces, que la protección, de acuerdo con 
,-aSitOS principios, debe ser acordada cuando la diferenci~ de 
los costos proviene decausasi funcionales. Estas causas, que 
la práctica y el estudio hacen desaparecer, permiten, en con
,secuencia, pasada la razón de protección, dejar libradas las 
industrias a sus propias fuerzas. 'Lo que no debe acordarse 
·es la protección a industrias carentes de los recursos orgá-

. . 
,nlCOS necesarIOS. 

Ahora bien: ¿ en cual de estas dos circunstancias se ha-
1laba la industria azucarera? i. eran causas orgánicas o fun
cionales lasque trataban su desellV'ol vimiento 1 Nadie discute 
que siendo causas orgánicas, es decir, si el suelo, el clima, los 
~miles factores naturales oponíanse al próspero adelanto de 
la industria, ella no debió ser protegida porque ello impar.:. 
taba un absl1rdo contraproducente, una, pérdida de tiempo y 
,de dinero. Entonces, i. eran causas funcionales 1 ¡, necesita ba 
la illdustria adiestrar sus obreros, perfeccionar sus sistemas 

,-de cultivo y fabricación, de administración, de dirección téc
nica 1 De ser así hubieran bastado los treinta y cinco años 

,de protección para ponerla en condiciones superiores o idén
ticas a la industria similar extranjera. 

'( El impuesto de 25 % ad-valoren que hubiera servido de 
.dIscreta protección, aparte de ser un impuesto justo en el 
1Sentido que gravaba al azúcar según su precio, fué mo
<lificado en 1883 por un impuesto específico de cinco centavos 
Dro por kilo, haciendo que los azúcares inferiores pagasen un 
gravamen mayor. En 1885 se elevó a siete centavos' oro por 
kilo. En 1888.se aumentó a nueve centavos. En 1894 el azú
'cal' extranjero había sido casi excluído por completo y el con~ 
sumidor empezó a sentir seriamente el aumento de precio. 
Fué en esta época ,cuando la producción, contando con un 

'\ 
papel moneda >depreciado COn cl que pagaba los salarios, em-
'bolsó enormes ganancias que le incitaron a producir febriL 
mente sobreviniendo entonces. una crisis que paralizó por un 
momento su furor. ,En esta situación recurrieron nuevatueiú~ 
al gobierno, adeudando muchos millones de pesos a los bán
<cos oficiales, instituyéndose, entonces, primas a la expor-
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tación. Así se dictó en 1897 Ulla ley qrw establecía que: 
cada pro.ducto.r PQdÍa enviar al exterio.r hasta el 35 % de su 
fabricación, recibiendo. del go.bierno. una prima de 12 centa-' 
vos po.r cada kilo. que'saliera ,del país. mientras el precio. sobre 
vagón en el ingenio. no. pasara de cuatro. peso.s lo.s diez kilo.s. 
En 1898 esa prima se elevó a 16 centavo.s po.r kilo.. Suprimi
das las primas después de b Co.nvención de Bruselas en 1902, 
una nueva ley de,l año 1905 establecía un impuesto de 15 cen~ 
tavo.s. por kilo. so.bre el 25 % del azúcar fabricado., impuesto. 
que sería devuelto. al expo.rtarse el artículo. y, cuando. el prc
cio. excediera de tres peso.s lo.s diez kilo.s puesto. so.bre vagón 
más los impuestos" el poder ejecutivo. tenía la facultad de 
reducir lo.s derecho.s aduanero.s. Posteriormente la elevación 
incesante de lo.s precios y el clamo.r público. que pedía. la re
fo.rma de régimen tan absurdo.;, hizo. que se preo.cuparan 1o.s 
hombre dirigentes del país y.surgieron iniciativas encamina
das a disminuir la pro.tección aunque en apariencias. Así te-. 
nemo.s la pretendida mejo.cra. intro.ducida en 1912 en. la que 
se señalaba un "precio. de carestía" que era, n1más ni meno.s, 
una feliz expresión que co.nvirtió a,l suso.dicho. precio. en pre
cio. no.rmal. 

Desde ento.nces nO. han cesado. las críticas certeras hacia. 
un régimen de mo.no.po.lio. en el que no. han faltado. las más. 
audaces pro.puestas, desde la ,ley dictada po.r la pro.vincia de 
Tucumán en 1903 creando. un impuesto. interno. y rechazada 
po.r inco.nstitucio.nal po.r la suprema co.rte hasta la po.ca feliz. 
iniciativa de un po.lítico., ya fallecido., que enco.ntraba la So.
lución favo.rable o.rdemindo. la destrucción de lo.s cañavera
les, sU,cediéndose lo.s pro.yecto.s, leyes JI decretos dictado.s en. 
mo.mento.s especiales, sin que hasta aho.ra se háya co.nseguido. 
entrar po.r el rectO' sendero. que las co.nveniencias generales. 
exigen. 

La po.lítica. co.mercial y eco.nómica enseña cua~es so.n las. 
perspectiVas que deben co.ntemplars'e para ado.ptar una tasa 
proteGcio.nista, que en ningún caso dcbe pasar los límites ra
zo.nable3, regible po.r un tiempo. determittado.. Esto. es lo que 
no. ha sucedido. co.n nuestra industria del azúcar. La única 
preo.cuPación que ha existido. en to.do. este pro.ceso eSI la o.h
tención de ganancias, po.rque, de otro. mo.ido., no. hubiera po.
dido. pro.sperar una pro.teeción tan ahsurda y tan inco.nve
niente. 

La técnica industrjal y agrícola co.n este sistema de mo.-.,. 



EL PROTECCIONISMO AZUCARERO 

nopolio no encuentra ningún estimulante que obligue a, un 
continuo perfeccionamiento. -Cerrado el mercado exterior con 
leyes que garantizan un mínimo de utilida,d, que en eite caso 
es un máximo, los industriales no sienten los inconvenientes 
de la inferioridad de métodos, y, entonces, la técnica se es
tanmt. En efecto, según :Se ha demostrado en la cámara de 
diputados de la nacióIl, el cultivo de la caña en Tucllmán ado
lece de grande,;; defectos. 

Se ha hecho alguna vez el argumento que la :i:ndustria 
azucarera contribuye al bienestar de sus obreros, cUl),ndo, en 
realidad, su condición misma de amparada hace que esta in
dustria mimada y favorecida por todos los gobiernos y todos 
los parlamentos argentinos sea incapaz. de aportar su influen
cia bienhechora en la región en que se desarrolla, pu~s, apre
miados por -las exigencias de un mejoramiento individual y 
colectivo en sus condiciones morales, materiales e intelectua
les de vida, 10El trabajadores de lo,;;, ingenios se hjan visto 
obligados a promover movimientos de indole determinada, 
recurriendo a la huelga como único Inedio de oponerse a la 
explotación capitalista. ClOn ello -no hacen más que paten
tizar los inconvenientes de un sistema anacrónico que ni 
siquiera alcanza a los obreros empleados en la industria, fa
vorable a un grupo re,;;tringido de personas que imponcnsus 
concliciones en perjuicio de la salud del pueb}o consumidor. 

Sin embargo, no somos partidarios de una medida ra
dical que suprima lisa e instantáneamente las gabelas que 
impiden la libre introduc,cjón de este producto. 'l'eIiiendo en 
cuenta el interés de los consum~dores" el de los indll',;;triales 
y del fis:co, es indispensable la) sansión de una ley que, to
mando una tarifa descendente propuesta en diversas opor
tunidades, haga posible la competencia extranjera hasta con-
seguir una completa liberación de derechos) dejan~do a la 
industria nacional conquis,tar la preferencia de los consu~ido
res -por su capacidad para, adaptarse a los mejores métodos 
de fabricación y de cultivo. Necesitamos encarar de una vez 
por todas esta reforma si queremos entrar en una corriente 
moderna de ideas, aceptanao' una política económica liberal 
que contemple ras exigencias del país. Las med1dás de tran
sición adoptadas en nada han venido a modificar el estado 
de cosas. En la actuaEdad, p~ra salvar de inmediato la nueva 
suba de los precios, inútiles slerán las disposiciones de la ley 
que establece que se dedarará libre la importación cuando 
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el precio exceda de $ 4: 10 los 10 kilos. Sólo una gestión 
diplomática o ecoitómica permitiría el intercambio de pro
ductos de modo que -las necesidades recíprocas sean satisfe
cha's, a lo que se opone la escasez de, medios de transporte; 
a menos que el gobierno se decida a intervenir en la produc
ción poniendo cortapisas a la actual forma de explotación. 

Establezcamüs, pues, un impuesto eon progresión decre
ciente y en un plazo prudencial habremos consolidado una 
industria librando al país entero de una carga innecesaria. 
Con eUo señalaremos un nuevo rumbo a la política :fisc~l ame
nazada de continuar por el camino equivocado, como lo de
muestra la inconslUlta y abusiva protección al calzado, ha
ciendo recaer ,los tributos en quienes mejor pueden soportar
los, apartándonos del actual sistema rentístico injusto y 

atrasado. 

RÓMULO BOGLIOLO. 
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